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RECURSO DE REVISIÓN 

 

EXPEDIENTE: 395/2024. 

SUJETO OBLIGADO: HOSPITAL COMUNITARIO DE PETO, YUCATÁN, HCPY. 

COMISIONADO PONENTE: LICENCIADO EN DERECHO, MAURICIO MORENO MENDOZA. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Fecha de solicitud de acceso: El día diecisiete de junio de dos mil veinticuatro, con folio número 

310568824000034, en la que requirió en modalidad digital: “Favor de Contestar: 1) Cuentan con área 

jurídica o normativa? 2) Señalar los puestos, jerarquías y nombres de las personas que ocupan los 

puestos de estas áreas jurídicas o unidades jurídicas actualmente. 3) De no existir un área jurídica o 

normativa, informarme el nombre y puesto de la persona encargada de temas legales en la 

Institución/Hospital o la/s instituciones a las que les compete dar seguimiento de todos los temas 

legales de estas” 

Acto reclamado: La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información dentro de los plazos 

establecidos en la ley. 

Fecha de interposición del recurso: El día tres de julio de dos mil veinticuatro. 

 

CONSIDERANDOS: 

 

Normatividad Consultada: 

Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

 

Área que resultó competente: No se entró al estudio. 

 

Conducta: El Sujeto Obligado no dio respuesta a la solicitud de acceso que nos ocupa, dentro del término 

legal establecido en el artículo 79 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Yucatán; por lo que el presente medio de impugnación resultó procedente de conformidad a lo 

establecido en la fracción VI del artículo 143 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

 

 Admitido el presente medio de impugnación, en fecha dieciséis de julio de dos mil veinticuatro, se 

corrió traslado al Sujeto Obligado, para que dentro del término de siete días hábiles siguientes al de la 

notificación del referido acuerdo, manifestara lo que a su derecho conviniera, según dispone el artículo 150 

fracciones II y III de la Ley de la Materia, siendo el caso que dentro del término legal otorgado para tales 

efectos, el Sujeto Obligado no rindió alegatos, ni tampoco pretendió con posterioridad a la solicitud de 

acceso modificar o revocar el acto reclamado, esto a fin que el recurso de revisión que nos ocupa quedara 



2 
 

sin materia de estudio, ya que de las constancias que obran en autos no se advierte alguna que así lo 

acredite. 

 

 En primer término, es posible precisar que, las causales de improcedencia y de 

sobreseimiento, deben examinarse de oficio, sin importar que las partes aleguen o no, y en cualquier 

instancia en que se encuentre el proceso, por ser éstos de orden público y de estudio preferente; por 

lo tanto, por cuestión de técnica jurídica se procederá al estudio en el presente asunto de la 

configuración de alguno de los supuestos previstos en el artículo 156 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Yucatán. 

 

 En tal sentido, el Pleno de este Organismo Autónomo, en uso de la atribución prevista en la fracción 

XXII del ordinal 9 del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales, a fin de recabar mayores elementos para mejor proveer, procedió 

a ingresar al monitor de la Plataforma Nacional de Transparencia en el siguiente enlace electrónico 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/group/guest/sisai_monitor#/monitorSolicitud, posteriormente 

se puso el número de folio de la solicitud de acceso que nos ocupa, a saber, el marcado con el folio 

310568824000034, y se obtuvo como resultado que el Sujeto Obligado en fecha once de julio de dos mil 

veinticuatro, la autoridad recurrida dio respuesta a la citada solicitud de acceso, tal y como consta en el 

Acuse de entrega de información vía PNT; siendo que para fines ilustrativos a continuación se procede a 

insertar lo observado en dicha consulta: 

 

 

 

https://www.plataformadetransparencia.org.mx/group/guest/sisai_monitor#/monitorSolicitud
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 Ahora, si bien lo que procedería en el presente asunto sería analizar la naturaleza de la información 

y estudiar el marco jurídico aplicable al caso para estar en aptitud de conocer la competencia del área o 

áreas que por sus funciones pudieran poseer la información peticionada, lo cierto es, que en el presente 

asunto no acontecerá, pues resultaría ocioso, con efectos dilatorios y a nada práctico conduciría; se dice lo 

anterior, pues en autos consta que el Hospital Comunitario de Peto, Yucatán, el día once de julio de dos 

mil veinticuatro, hizo del conocimiento del ciudadano a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

la respuesta recaída a la solicitud de acceso a la información marcada con el folio 310568824000034. 

 

 En ese sentido, si bien el Sujeto Obligado, no dio contestación en el término procesal establecido, lo 

cierto es, que de la consulta efectuada a las constancias que obran en autos del presente medio de 

impugnación, se acreditó que dio respuesta a la solicitud de acceso en cita, mediante la Plataforma 

Nacional de Transparencia en fecha once de julio de dos mil veinticuatro; por lo tanto, se tiene plena certeza 

que la autoridad recurrida se pronunció al respecto, revocando el acto reclamado. 

 

 En consecuencia, el Sujeto Obligado dejó sin materia el presente medio de impugnación y, por ende, 

logró cesar lisa y llanamente los efectos del recurso de revisión que nos ocupa, actualizándose así el 

supuesto de sobreseimiento establecido en la fracción III del artículo 156 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, que señala lo siguiente: 

 

“ARTÍCULO 156.- EL RECURSO SERÁ SOBRESEÍDO, EN TODO O EN PARTE, CUANDO, UNA VEZ 

ADMITIDO, SE ACTUALICEN ALGUNO DE LOS SIGUIENTES SUPUESTOS: 

… 

III. EL SUJETO OBLIGADO RESPONSABLE DEL ACTO LO MODIFIQUE O REVOQUE DE TAL MANERA 

QUE EL RECURSO DE REVISIÓN QUEDE SIN MATERIA, O 

…”  

 

Sentido: Se Sobresee en el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente contra la falta 

de respuesta a la solicitud de acceso con folio 310568824000034, por parte del Hospital Comunitario de 

Peto, Yucatán, por actualizarse en la tramitación del mismo el supuesto previsto en la fracción III del ordinal 

156 de la Ley General de la Materia. 

 

Plazo para cumplir e informar lo ordenado: No aplica. 

 

SESIÓN: 05/SEPTIEMBRE/2019. 

AJSC/JAPC/HNM. 


